
CONSTANCIA SECRETARIAL:  julio 06 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital 

informándole que el día 05 de julio de 2023, se llevó a cabo diligencia virtual de acercamiento con las partes, en 

coordinación con la asistente social, dentro de la cual solicitan de consuno, la suspensión del proceso por el termino de 

30 días a partir de la fecha, dado que tienen animo conciliatorio y en ese tiempo revisarán la propuesta de conciliación 

que presentarán al despacho.  (archivos 36 y 37 expediente digital) 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
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DDO: DIEGO ARMANDO FAJARDO COLORADO 
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Santiago de Cali, 7 de julio de 2023 

 

En atención a la solicitud de suspensión del presente proceso declarativo de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, obrante a archivos precedentes;  impetrada por las partes procesales, en la 

diligencia de acercamiento, celebrada el día 05 de julio del calendado; en virtud a su ánimo 

conciliatorio del presente litigio, por lo que el despacho, sin entrar a hacer consideraciones de fondo 

sobre los términos de dicha posible conciliación y advirtiéndose su procedencia con fundamento en 

el numeral 2 del art. 161 del C.G.P. el juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud impetrada por las partes en litis, en diligencia de acercamiento 

celebrada el día 05 de julio de los corrientes, en consecuencia, ordenar la SUSPENSION del trámite 

del presente proceso declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho, y Sociedad Patrimonial, 

propuesto por la MONICA ISABEL MAMBUSCAY PORTILLA, contra el señor DIEGO ARMANDO 

FAJARDO COLORADO, por el término de treinta (30) días, contado a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: QUEDE el presente proceso digital en la secretaria del juzgado, hasta tanto venza el 

termino de suspensión del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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